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	Solicitud de subvención del
informe de ite
	ITE Granada



	IDENTIFICACIÓN DEL EDIFICIO

	Tipo de vía:
	Nombre:
	Nº/Piso/Letra:

	C.P.:
	Plan Especial de Protección:
	Ref. Catastral:

	Uso dominante:
	Catalogación:


	REGIMEN DE PROPIEDAD

	Propiedad Individual
	Número Total Viviendas
	

	Propiedad Horizontal
	Número Total Viviendas
	

	
	Ocupadas
	

	
	Desocupadas
	

	
	De uso no residencial
	

	Datos generales de los locales
	Régimen de las Viviendas

	Número Total Locales
	
	Numero de viviendas en propiedad
	

	Ocupados
	
	Numero de viviendas en alquiler
	

	Desocupados
	
	
	


	DATOS DEL SOLICITANTE

	Nombre y Apellidos:
	NIF. /CIF.:

	Dirección:
	Nº/Piso/Letra:

	Población:
	Provincia:
	C.P.:

	Telf. Trabajo:
	T. Casa:
	T. Movil:
	E-Mail :

	Calidad con la que actúa:              Propietario:  (      Usufructuario:  (       Otros:  (


	DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA PROPIEDAD

	Representante:
	NIF. /CIF.:

	Dirección:
	Nº/Piso/Letra:

	Población:
	Provincia:
	C.P.:

	Telf. Trabajo:
	T. Casa:
	T. Movil:
	E-Mail :


El solicitante EXPONE:

Estando interesado en acceder a las ayudas para la realización del Informe de Inspección Técnica de Edificios (ITE) de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Reguladora del Deber de Conservación de los Edificios en Granada,

MANIFIESTA:
Que reúne todos y cada uno de los requisitos necesarios indicados en el art. 31 de la citada Ordenanza Municipal,

Y SOLICITA:

Ser incluido como peticionario en la concesión de la subvención establecida para la realización del Informe de Inspección Técnica de Edificios (ITE).

En Granada, a.......de........................de........

El Solicitante.

Fdo.:

Requisitos para ser beneficiario:

1. Ser persona física y propietario del inmueble.

2. Tener ingresos anuales inferiores a dos veces y media (2,5) el salario mínimo interprofesional, o inferiores a tres veces y media (3,5) el salario mínimo interprofesional cuando la unidad familiar este compuesta por 4 o más miembros.

3. Uso predominante residencial vivienda.
4. Que los edificios y construcciones que pueden beneficiarse de la ayuda constituyan la vivienda habitual y permanente de los beneficiarios.

Documentación Obligatoria:

DEL SOLICITANTE:

1. Copia del DNI.

2. Copia de la minuta del técnico redactor de la Inspección.
3. Copia compulsada de la Declaración de la Renta o declaración responsable de no haberla presentado (según modelo).
4. Certificado de empadronamiento.
5. Copia del libro de familia.
6. Declaración responsable de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Granada y compromiso de su acreditación antes de proceder al pago de la ayuda (según modelo).
7. Solicitud de cobro mediante transferencia bancaria (según modelo).

CASO DE COMUNIDAD DE PROPIETARIOS (PROPIEDAD HORIZONTAL):

1. La solicitud se formulara por el Presidente de  la Comunidad.

2. Copia del DNI del Presidente.

3. Copia, en su caso,  de la Escritura de Propiedad Horizontal.

4. Copia de la minuta del técnico redactor de la Inspección.

5. Relación de unidades familiares residentes.

6. Empadronamientos en los respectivos domicilios.

7. Copia compulsada de la Declaración de la Renta o declaración responsable de no haberla presentado (según modelo) de cada una de las unidades familiares residentes.

8. Copia de los libros de familia respectivos.

9. Declaración responsable de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Granada y compromiso de su acreditación antes de proceder al pago de la ayuda de cada una de las unidades familiares residentes en el edificio (según modelo).

10. Solicitud de cobro mediante transferencia bancaria (según modelo).

DE LA EDIFICACIÓN:

1. Copia de Escritura de Propiedad o Nota Simple del Registro.

2. En el caso de Comunidad de Propietarios, idénticos documentos de cada una de las unidades familiares residentes.

Documentación adicional:

1. En el caso de otro titular distinto del propietario: Documento acreditativo.

2. En el caso de representante legal: Copia del poder acreditativo.

Cuantía de la subvención:

Máximo 85% de la minuta del Técnico redactor de la I.T.E.

Límite para el caso de Propiedad Horizontal…………… 
100,00 Euros por vivienda.

Límite para el caso de Propiedad Individual……………. 
300,00 Euros por vivienda.
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